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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
COMPAÑTA CAMPODURO S.A. 

CUANTIA: 

USD. $. 1.000.00 

P.T. 

DI 4 €. 0 

ESCRITURA NUMERO: DOS DOS OCHO SEIS SEIS 

  En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital 

de la República del Ecuador. hoy día trel 

Diciembre del dos mil ocho, ante mí DOCTOR GONZALO 

ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, 

comparecen: LOS SEÑORES SEGUNDO ENRIQUE CORO  GOMEZ. 

casado; OSCAR WILMER GOMEZ PAILLACRO,  —casadd: SEGUNDO 

IGNACIO GOMEZ CORO, casado; JORGE RAMIRO ¡ QUILUMBA 

MORALES, casado: CESAR GUSTAVO GOMEZ CACHAGO.| soltero: 

VICTOR GOMEZ GOMEZ, divorciado; RODRIGO GERMANICO LARA   YANCHA, casado; SEGUNDO JORGE COLUMBA SIMBAÑA., casado: 

TELMO BOLIVAR SANCHEZ MEDIAVILLA,. casado: LUIS EDUARDO 

PEREZ CASA. casado; JUAN ENRIQUE GOMEZ CORO, casado. 

JOSE FRANCISCO MANOPANTA GIPO, casado: SEGUNDO CECILIO 

CORO  GOMEZ, casad, JAIME LEONARDO CUEVA SOLANO, 

A casado; SEGUNDO MANUEL GOMEZ CORO, casado, rose mun 
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MUSOZ GOMEZ. casado, JUAN CARLOS PUENTE PEREZ. casado: 

SEGUNDO LEONIDAS CEVALLOS CACHAGO. casado: CARLOS RENE 

MAIQUEZ TIAMARCA, casado: JORGE OSWALDO CORO  GOMEZ. 

soltero: ANGEL ELIAS GOMEZ CORO. casado: SEGUNDO JOSE 

PIALLACHO LEMA, casado: WILSON ALEJANDRO COLLAGUAZO 

ROCHA. casado: EDISON JAVIER TIPANTIZA LLAMATUMBI, 

casado: LUIS ALFREDO GUALPA ALDANA, casado. todos por 

sus propios derechos. Los señores comvarecientes son 

de nacionalidad ecuatorianos. con domicilio en la 

ciudad de Yaruquí y de tránsito por esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

ntan para qu de 
» 

es Dí < a quienes de conocer. Doy fe, y, me p 

eleve a escritura pública la siguiente minuta cuvo 

tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas 2 su cargo, sírvase incorporar una 

de constitución de compañía anónima, la misma que se 

encuentra contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMEBA. COMPARECIENTES.- Cfoncurrea a la celebración 

de este contrato y manifiestan su voluntad de 

n ¡e denominará 0 constituir la Compañía Anónima que 

CAMPODURO S.8., los siguientes señores: SEGUNDO 

ENRIQUE CORO  GOMEZ, casado: OSCAR WILMER GOMEZ 

PAILLLACHO, casado; SEGUNDO IGNACIO GOMEZ CORO, casado; 

JORGE RAMIRO QUILUMBA MORALES, casado; CESAR GUSTAVO 

GOMEZ CACHAGO , soltero; VICTOR GOMEZ  — GOMEZ, 

divorciado; RODRIGO GERMÁNICO LARA YANCHA, casado; 

SEGUNDO JORGE COLUMBA SIMBAÑA, casado: TELMO BOLIVAR 

SANCHEZ MEDIAVILLA, casado; LUIS EDUARDO PEREZ CASA,
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a FRANCISCO MANOPANTA GIPO, casado; SEGUNDO CECI ÑO 
Román Chair 

La GOMEZ, casado, JAIME LEONARDO CUEVA SOLANO, Qksadó il 

SEGUNDO MANUEL GOMEZ CORO, casado. JUAN CARLOS PUENTE 

     
   

   
   

   
   
   

    

     

PEREZ, Casado; SEGUNDO LEONIDAS CEVALLOS  CACHAGÓH. 

casado; CARLOS RENE MAIQUEZ TIAMARCA, casado: JOKS 

OSWALDO CORO GOMEZ, soltero: ANGEL ELIAS GOMEZ  CHRO, 

casado; SEGUNDO JOSE PIALLACHO LEMA. casado: W] 

ALEJANDRO COLLAGUAZO ROCHA, casado: EDISON 

TIPANTIZA LLAMATUMBI, casado: LUIS ALFREDO  GUALPA 

ALDANA, casado, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes, son mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Yaruquí y de tránsito por esta efudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA .- 

La Compañía en todo lo relativo al transporte se 

someterá a la Ley Orgénica de Transporte, Tré 

Seguridad Vial y sus normas reglamentarias Víg 

y. a las disposiciones que dictaren el 

Metropolitano de Quito. la EMMOP-Q, la | Comisión » 
t 

Nacional y Provincial de Tránsito, la | Jefatura 

- o 
Provincial de Tránsito y demás autoridades 

y 

competentes. TERCERA.- La Compañia que se constituye 

(0
 mediante este contrato, se regirá por la 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de 

derecho positivo que le fueren aplicables y por los 

estatutos sociales que se inserten a continuación.- 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA CAMPODURO S.A.   CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILIO. 

o y 
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ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la 

Compañía que se denominará CAMPODUBO S.A... la misma 

. (Y que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presente t 

estatutos y reglamentos que se expedieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá como obáeto principal, la 

siguiente actividad: Prestar el servicio de 

transporte público de carga liviana en la parroguis 

rural de Yaruqui y dentro del Distrito Metropolitano 

de Quito: ARTICULO TERCERO: El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, que se contará a partir 

de la fecha de inseripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO El domicilio 

principal de la Compañía es la Comunidad de 

Oyambarillo. calle Quito y Panamericana Norte. sector 

línea férrea de la  parroguía Yaruquí, Distrito 

Metropolitano de Quito, Pero podrá estabecer 

pe
 sucursales o agencias en cualquier lugar del país o ex 

el exterior. CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: El capital social es de 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

dividido en veinte y cinco acciones ordinarias Y 

nominativas de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS 

DE NORTEAMERICA valor de cada una. ARTICULO SEXTO. Las 

acciones serán numeradas del cero cero uno al veinte y 

cinco inclusive y serán firmadss porel Gerente y 

Presidente de la Compañía. ARTICULO SEPTIMO.- Si una 

acción 0 certificado provisionales extraviare, 

deteriorare o destruyere, la Compañía podrá anular el 
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por tres días consecutivos en uno de los periódicos, dr 

  

mayor curculación en el domicilio - principal E 

misma.-YUna vez transcurridos treinta días a partir de 

la fecha de la última publicación. se procederá a 12 

anulación del título. que extinguirá todos los 

derechos inherentes al mismo. debiéndose conferir uf 

nuevo título al accionista.- “ARTICULO OCTAVO.- Cas 

acción es igual e indivisible 
e 

y da derecho a un voto 

en proporción a su valor pagado en la Junta Gener 

en consecuencia, cada acción liberada da . derecho a fun 

    voto en dichas Juntas Generales.fARTICULO NOVENO.- [La 

titularidad de las acciones se probará por su 
A A 

respectiva inscripción en el libro _de . acciones| y. 
ema e A A RA IR e A 

e 

accionistas donde se registrará también los traspagos 
IN Tr dy 

   

   
    

  
de dominio y fa constitución de derechos reales sob 

los mismos.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía no - emiti 

los títulos definitivos de las acciones. mientr 

éstas no estén totalmente pagadas entre tanto solo ek 

les dará a las accionistas certificados provisionale 

y nominativos.- En todo caso la Compañía podrá según 

ión Ñ 

no efectuada. proceder de conformidad con lo AN Ñ 

e 

los casos y atendiendo la naturaleza de la aporta O CG
 

en el artículo doscientos treinta y dos de la de 

£ 
Compañias: JARTTULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

Y 1 

ADMINISTRACION DE LA  COMPAÑIA.- y ARTICULO DECIMO 

    
   

PRIMERO .- El gobierno de la Compañía corr 'esponde a la   Junta General de Accionistas que constituye el Organo 
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Supremo.- La administración de la Compañia la 
ne 

ejecutará el Gerente y Presidente. de acuerdo a loz 

términos que «se indican en los presentes estatutos.- 

ARTÍCULO DECIMO  —SEGUNDO.- La Junta General la componen 

G 
los accionistas legalmente convocados v reunidos.- Se 

reunirán ordinariamente una vez al año (dentro de los 

tres meses posteriores a la teptinación del ejercicio 

económico de la Compañia. previa convocatoria 

efectuada porel crerente a los accionistas por la 

/prensa en uno de los periódicos de mayor circulación 
E A IR A e e % a e ms O e o o a a     

en el domicilio principal de la Compañía y con ocho 
O =>. - o . oo a . A 

días. de anticipación. por lo IS fijado para la 

reunión.- La convocatoria deber expreg=r la hora. el: 

día y el lugar como también =1 objeto de la reunión. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General se reunir3 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa 

convocatoria del Gerente.- / La Convocatoria debera ser 

hecha en la misma forma que para las Juntas Generales 

Ordinarias. Y ARTICULO DECIMO  CUARTO.- Para constituir 

quérum en la Junta General. se requiere. si se trata 

  

de primera convocatoria. la concurrencia de un númerr” 
  

de accionistas Que repre > : 

  

del capital pa agado 

nueva convocatori a de conformidad cor el articulo 
A e 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañias. 13 

misma que contendrá la advertencia <aue habrá/ quóram 
Tá 

con el Miúmero de accionistas que concurran.- y/ARTÍCULO 

DECIMO QUINTO. Los accionistas podrán concurrir a las 
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Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias ver 
3 

medio de representantes acreditados mediante Cartás, 

poder. ARTICULO. DECIMO SEXTO.- En las Juntas Generalgfá, 

Ordinarias luego de verificar quórum se dará lectura y 

discusión de los informes de los administradores y 1 

comisario. Luego «se conocerá y aprobará el balence 

general y el estado de pérdidas y ganancias .) se 

discutirá sobre el reparto de utilidades, constitición 

de reservas, proporciones de los accionistas Jy por 

último se efectuará las elecciones según el jcaso. 

Ordinarias o Extraordinarias el Presidente y 

como secretario el Gerente, pudiendo nombrarse según 

el caso un secretario adhoc. ARTICULO DECIMO 

En las Juntas Generales Ordinarias. Extraordinarias. 

se tratarán solamente los asuntos que especificamente 

se hayan puntualizado en la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO NOVENO. Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta General, se tomarán por simple mayoría ple votos 

en relación al capital pagado concurrente; a la   
reunión. Salvo en los casos que la Ley 6 estos 

estatutos exigieren una mayor proporció Las 

reuniones de la Junta General son obligatorias para 

   

   

todos los accionistas. ARTICULO VIGESIMO| — Al 

terminarse las Juntas Generales ordinaria o 

extraordinarias, se concederán un receso para dhe el 

Gerente como Secretario redacte una acta de las 

reuniones 0 acuerdos tomados, con el objeto” de que 

República de El Salvador No. 734 y Portugal/ 
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dicha acta «sea aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones oO acuerdos tomados tomen de inmediato 

vigencia. ARTICULO VIGESIMO  PRIMERO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, 

si se hallare presente la totalidad del capital 

pagado, de acuerdo a lo establecido enel artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias. pa 

p
a
 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Para que la «Junta Genera 

Ordinaria o extraordinaria. pueda acordar validamente 

el aumento o disminución del capital. la 

transformación, la fusión, la prórroga, la disolución 

f
u
 

a aia So
 ctivación de o anticipada de la Compañía, la re 

o 3 en proceso de liquidación, la convalidación 

tatuto bh Un
 2 general, cualquier modificación a los 

sociales, habrá de concurrir amella, la mitad del 

capital pagado.- En segunda convocatoria bastará la 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. 

Si luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la cual no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fiíada para la 

primera reunión y tampoco modificar el obdeto de ésta. 

La Junta General así convocada, se constituirá con el 

número de accionistas presentes, para resolver una 0 

más de los puntos antes mencionados. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO. Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Gerente y 

  

Presidente de la Compañía, los cuales durarán un 
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2l ejercicio de seus tuncione=z.d 
% 

e Lin ar o 
bio Eligir al comisario a 

o - , 
un años en sus Funcionez: 

y sa - A - financieros los aus deberín sy 

res E am ll rrntarme del Curado +, da For 
presentados eon el 1intTorme del CCOMIASaTraio =ñ 15 17 

E 

  

dáutorizar 

otorgar poderes generales; h) Autorizar al Gerejt= 

firmar contratos que no superen los cinco mil  dólsaboe 

americano=: (1) Rkezolvsr todoz dos ssuntoz Jus = 

corresponden cor la 

reglamentos de la Compa 

Pond 

Don atribuciones 

  

representación ldesal,   

  

pa
 

GQ
 

fo
 Ht
 

a
 ES Ll
 

o 0
 

tm
 Ln
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+
 

po 

abrir y 

corrientes y cuentas 

operaci ones bancarias. 

inversiones a plazo 0   o 
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Nombrar y remover a los emple 

  

vrevia leas formalidades de Lev. 

revía autorización de la Junts Gen 

    

generales p 

nombrar aver Cara a acnaristoam: + y Mirnddr “> ha. ¿ 2 operadores 2 SS PeEciai2e: 12 ¡INDIA y naar 

cumplir las resoluciones de la Junta "“enesral de 

Accionistas: 1) Presentar el informe 21821 2 la auata >? 

fsnerai Ordinaria. conduntamente A 
7 G 

financieros y proyectos del rerarto » 

Corvocar a ls Juntas Generales de £ccionistas: kk: Loz 

demís atribuciones que le confieran la Lev v =1 

presente =tatuto. En caso de Ialta. ausencía 0 

inmvedimento para sctuaer del Gerente =st= nera h 

reemplazado por el Presidente de la “Compañias couler 

tendrá las mismas facultades. El S5erente deberzí rendir 

una caución. ARTICULO VIGESIMO QUIETO, - El Eresidente 
AS z a 

de la Compañía tendrá las siguientes funciones: 3: 

Suscribir conjuntamente con el Serente de ls Compaiils ¿ 

los títulos de las acciones: b: Presidir laz . 

+ 

de la Junta General de Accionistas: 2? Ssubrogzar 2 

Gerente de la Compañia en caso o falta o ausencia 0 

impidimento de ese, con todas sus funciones. ARTICULO 
A A 

MVIGESIMO  SEXTO.- Son funciones del Comisario las 
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señaladas en el artículo doscientos setenta y nueve 

la Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO. DE 

DISOLUCTON.- ARTICULO VIGESIMO —SEPTIMO.- La Comp 

se disolverá y entrará en proceso de —liquidació 

conformidad con las causales y procedimiento 

establecidos en el artículo trescientos sesenta y 

a,
 

a
d
 

m Ley de Compañias. En caso de liouidación 

Gerente de la Compañía será el liquidador de la mi 

si hubiere oposición por parte de la Junta Genera 

accionistas de Junta designará un liquidador prince 

y un suplente. CUARTA._DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAD 

  

    
- SOCIAL.—- El cspital de la compañía ha sido suscrito de 

la siguiente manelal ———-—— TT o 

eS ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO 

o SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

SEGUNDO CORO 40 40 1 

OSCAR GOMEZ 40 40 1 

SEGUNDO GOMEZ 40 40 1 

JORGE QUILUMBA 40 40 1 

CESAR GOMEZ 40 40 1 

VICTOR GOMEZ 40 40 1 

RODRIGO LARA 40 40 1 

SEGUNDO COLUMBA 40 40 1 

TELMO SANCHEZ 40 40 1 

LUIS PEREZ 40 40 1 . 

JUAN GOMEZ 40 40 1 

JOSE MANOPANTA 40 40 1 

SEGUNDO CORO 40 40 1 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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JAIME CUEVA 40 . 30 ] 

SEGUNDO GOMEZ 40 40 1 

JOSE MUÑOZ 40 40 1 

JUAN PUENTE 40 40 1 

SEGUNDO CEVALLOS 40 40 1 

CARLOS MAIQUEZ 40 40 1 

JORGE CORO 40 40 1 

ANGEL GOMEZ 40 40 1 

SEGUNDO PAILLACHO 40 40 1 

WILSON COLLAGUAZO 40 30 1 

EDISON TIPANTIZA 40 40 1 

LUIS GUALPA 40 40 1 

TOTAL: 1.000 101000 ds 

El capital pagado por los socios. consta en el 

comprobante bancario que se adíunta y protocoliza en 

esta escritura. QUINTA.- Los socios de mutuo acuerdo y 

en forma unánime designan al señor Victor 

val señor Rodrigo Germanico Lara, en calidad de «e 

l¡lenes > 0 Presidente y Gerente respectivamente: y. aa pa 

autorizan para que convoguen a la primera Junta 

General para nombrar los representantes de la compañia 

y para que pueda realizar todas las gestiones legales 

y administrativas necesarias bara cbtener la aproba- 

cE
 ción y registro de esta escritura. Usted, señor Nota- 

rio se digbará agregar los documentos habilitados 

indicados, así como las demás cláusulas de estilo para 

la plena válidez del acto que hoy «se realiza. Los 

comparecientes se ratifican la minuta inserta la 

 



          
Dr. GONZALO ROMAN CHACONvu 7 

QUITO - ECUADOR 

  

  

  

misma «que se halla firmada por el Doctor Faustp 

      
Salgado. Abogado con matrícula profesional númerá, ¿ 

NS 
cuatrocientos cuatro del Colegio de Abogados le bus 

tomatlo. 
, ON Guia y o 
Tungurahua. Para el otorgamiento de la presente/ A 

escritura pública se observaron los preceptos del 

caso. y. leíada que les fue a los comparecientes 

mí, el Notario, en unidad de acto, se ratifican 

firmen junto conmigo. De todo lo que doy fe. 

A q y 

  

/ SR. SEGUNDO ENRIQUE CORO comEz Y 

o ca. IRRARIIAS 
y . | 

o A, fo a 12 

o 9 SR. OSCAR WIIMER GOMEZ PAILLACHO/, 

MAN E   ao, 
a > E AE z JR 2 , 

SR. SEGUNDO IGNACIO GOMEZ CORO” 
A GAS 
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ps mr gr qe z 
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SR. JORGE AMIRO QUILUMBA MORALES Y, 
. c. e AR po ¡EÑT- P 
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Af SR. SEGUNDO EGE COLUMBA SIMBANA Y 
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SR. JAIME LEONARDO CUEVA SOLANO / 
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SR. PS PUENTE PEREZ 
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SR. JORGE OSWALDO CORO GOMEZ / 
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£7 SR. SEGUNDO JOSE PAILLACHO LEMA 

3 

e 

C.0.-17037BO0%c= a 

       -— COLLAGUAZO ROCHA Y, 

C.C.110587197-1 

SE. WILSET 5 

A: TES 

ao BR. EDISON JAVIER TIPANTIZA LLAMATUMBL/, or 

C.O. IPRLLESTIA LS 

7 - A É . 

Su Ls ? ? 

SR. LUIS. ALFREDO GUALPA ANDANA / 

   EL NOTARIO



CCÁPUNCO que 

600y 9 ge daslimento quie reposa a 

5s xarvos de ENVOPIAEO 

  

   

   

  

   

        

EMMOP!QU 
Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas 

RESOLUCIÓN No. DIR- 2008 - D JA 
y 

  

DIRECTORIO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE tomb, 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS “EMMOP-Q” p 

CONSIDERANDO: 

Que con base a las Disposiciones Transitorias de la Ordenanza Metropolitana Nf. 
0247, sustitutiva de la Sección IV, Capítulo 1X, Título ll, Libro 1 del Códig 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, publicada en et R.O. No, 14 He 
marzo de 2008 y al Reglamento que regula la operación del servicio Jde 
transporte de carga liviana en las Parroquias Rurales del Distrito Metropolitáno 
de Quito, la ex EMSAT convocó a las Operadoras Registradas y Organizaciqhes 
de Hecho - en proceso de constitución jurídica, al proceso de calificacióh de 
aspirantes para la prestación de este servicio, mediante la constitución de 
nuevas operadoras; y, el incremento de habilitaciones operacionales paa las 

. operadoras registradas, previo el cumplimiento de los requisitos establecidbs en 
o el Reglamento expedido para el efecto. | 

Po. Que conforme lo dispuesto en la Primera Disposición Transitoria de la Orde lanza 
o Metropolitana 0247, el Directorio de la EMMOP-Q tiene la facultad pafa: 1)  / 

de carga liviana, 2) Emitir informe previo para la creación de nlevas 
cooperativas y compañías de transporte de carga liviana: y, 3) Acreditar En las 
parroguias rurales del Distrito Metropolitano de Quito, la prestación dg este 
servicio a las compañias y cooperativas legalmente constituidas que ho se 
encuentran registradas en la EMMOP-Q. | 

Que mediante Ordenanza Metropolitana 251 sancionada el 18 de abril de 2$08 y 
publicada en el R.O. 355 de 9 de junio de 2008, la EMMOP asumió todas las 
competencias de la ex EMSAT,; 

Que el literal o) del Art. 1.455 (2) de la Ordenanza Metropolitana 0247, otorga 
competencia a la EMMOP-Q para emitir informe técnico de factibilidad, preyio a 
la constitución jurídica de compañías y cooperativas de transporte terrestrelcon 
domicilio en el DMQ; 

Que. de conformidad con lo dispuesto en la Octava Disposición Transitoria de la Uey 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Municipio del 

. Distrito, Metropolitano de Quito continúa ejerciendo las competencias en esta 

A materia; 

  

po cor órme > o dispuesto en el Art. 1.482 de la Ordenanza Metropolitana 0247 la 
38: empresas y organizaciones de hecho han presentado los requisitos| 

evistos para el efecto, 

  

    

    

MN 

e las facultades establecidas en el inciso segundo del Art. 1,463 de la 
za Mel itana 0247, . - Metropolita EMMOP [QUITA 

Er ES FIEL COPIA DEL ÓN 
DER non 

  
 



EMMOP (QUIT 
Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas 

de 

  

a 

RESUELVE: 

Lertifico que €s fiel compulsa 

documento que reposa en 

los archivos de EMMOP 

  

QUITO 

Art. 1 Emiticinforme.favorable para la constitución jurídica dd le 2008 de su objeto 
socíal, según corresponda, para que presten el Servicio de Transporte Público 

de Carga Liviana en las Parroquias Rurales del Distrito Metropolitano de Quito, 
las siguientes: 

e 

  

PARROQUIA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

No. NOMBRE 

4 |TRANSANGAMARC S.A. ALANGAS] 
2 ¡IYANAHUAYCO + AMAGUAÑA 

3 [COMUNA EL EJIDO TURUBAMBA S.A. AMAGUAÑA 
4 [TRANSMAÑANERO S.A. * AMAGUAÑA 
5 ¡TRANSJARDIN S.A. AMAGUANÑA 
6 INUEVO CALDERÓN LTDA. CALDERÓN 
7 ITRANSANJUAN C.A. CALDERÓN 
8 ¡CALIXTO MUZO S.A. CALDERÓN 
9 ¡TRANSGAVIOCAM S.A. CALDERÓN 
1015 DE MAYO CARAPUNGO S.A. CARAPUNGO 

SEÑOR DE LA BUENA ESPERANZA DE CHECA 
11 C.A. SBUEDECH CHECA 
12 ¡REY DEL VALLE PUENTE SIETE S.A. CONOCOTO 
13 (GENERAL MIÑO GENEMINSA S.A. CONOCOTO 
14 [PRADO VALLEJO "CIACOOPRA? CIA. LTDA. — ¡El QUINCHÉ 
15 ¡CIUDAD VIRGEN CIA. LTDA. EL QUINCHE 
16 ¡RUMILOMABEACH S.A GUANGOPOLO 
17 |AMANCAYES S.A. GUAYLLABAMBA 

18 ICHAQUIBAMBA S.A. GUAYLLABAMBA 
19 VIRMERVI S.A. LA MERCED 
20/16 DE SEPTIEMBRE S.A. LLANO CHICO 
21 ¡RUMICITANA S.A, NANEGALITO 
22 l4 DE OCTUBRE S.A. NAYÓN 
23 CAMIOTRANSPORTE NAYÓN 
24 127 DE MARZO S.A. PACTO 
25 [SIGSITRANS S.A. PIFO 
26 EXPRESS HURACÁN S.A. PINTAG 

27 [ITRANSTIM S.A. PINTAG 
28 ITRANSINCHOLAGUA COMTRANSINCHO S.A. |PINTAG 
20 [TRANSPUÉLLARO SA. e PUÉLLARO 
30 UNIÓN PUELLAREÑA SA. . PUÉLLARO 

'TRANSCHICHE S.A. PUEMBO 
COMTRACAR SAN ANTONIO 
TABLA BELLA S.A. TABABELA 
TRANSVERGEL S.A. TABABELA 
OSWALDO GUAYASAMÍN S.A. TUMBACO 
CHINANGACH! S.A. YARUQUI 

"37 (TRANSPORTES OTONSA. -  , YARUQUI 
    A ¡CAMPODURO S.A.       
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Art. 2 Disponer que la Secretaria General notifique el contenido de esta Resolución a 
la nl caos a o de Compañías o Dirección Nacional de a, » 

EMMOP-0Q. 

Art. 3 Encargar a la Gerencia de Gestión de la Movilidad, la ejecución de la presenje 
Resolución. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, el 17 de noviembre de 2008. 

   

   

Paco Moncayo Gallegos Ing. vá o Molind” 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE aurá - SECRETARIO 4 

RIO DE LA EMMOP-Q DIRECTORIO DE LA EMMO 

BMC/JAO 
- am 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page 1 of 1 
5 

IMPRIMIR 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

NÚMERO DE TRÁVMUTE: 7011993 - 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: GOMEZ GOMIEZ VICTOR 

FECHA DE RESERVACIÓN: 31/05/2004 31:20:18 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCINVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y 

1,.- CAMPODURO S.A 

APROBADO 

e 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 29/01/2009 4 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

TN, 
e N AN s, 

44 _ > », ear 
Ea TUN LD 

Do 4 5 o A 
A A 

tó q 

  

KATYA GAIBOR DE CORONEL . 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

i 08 3
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Co
 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/cxtranet/cgi/clientesícl_ intranet_ denomina... 30/12/ 1
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CERTIFICACION e 
E 
4 
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Número Operación CIC101000000842 A 

Hemos recibido de Duito 

  

    

  

  

6 - | 
Aombre e , a Aporte 
CEVALLOS CACHACÓ SEGUNDO LEONIDAS _+ 440.00 

/COLUMBA SIMBAÑA SEGUNDO y Ñ /40.00 
> ¿CORO GOMEZ JORGE oswaLoo 4-7 eS 40.00 

. /'GOMEZ CORO JUAN ENRIQUE o 0. 00 
/(GOMEZ GOMEZ VICTOR Y - 40.00 
//MAIQUEZ TIAMARCA CARLOS RENE ( y 4, 00 
ñ TIPANTIZA LLAMATUMBI EDISON e (49.00 
/GOMEZ CORO SEGUNDO IGNACIO B- 40.00 

e /CUEVA SOLANO JAIME LEONARDO /40.00 
/GOMEZ CACHAGO CESAR GUSTAVO 40.00 

+ Z0MEZ CORO SEGUNDO MANUEL 7 /40.00 
7 IGUALPA ALDANA LUIS ALFREDO. Y /40.00 
7 /MANOPANTA JIPO JOSE FRANCISCO A ] 40.00] 
“5, + PAILLACHO LEMA SEGUNDO NA 40,00 

PUENTE PEREZ JUAN CARLOS 40.00 
/GOMEZ CORO ANGEL ELIAS. “40.00 

: 4 GOMEZ PAILLACHO OSCAR WILMER — 2) 40.00 
/ MUNOZ GOMEZ JOSE MANUEL 40.00 
/ QUILUMBA MORALES JORGE RAMIRO 4 40.00 
/SANCHEZ MEDIAVILLA TELMO BOLIVAR /40.00 
/ COLLAGUAZO ROCHA WILSON ALEJANDRÓ ¿40.00 
/ CORO GOMEZ SEGUNDO CECILIO 7 /40.00 
CORO GOMEZ SEGUNDO ENRIQUE 4 “40.00 

| / LARA YA EHA RODRIGO GERMANICO Az /40.00 
o a PEREZ CASA LUIS EDUARDO , | (40.00 

Total 1,000.0 

La suma de : 

UN MIL DOLARES T DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero j 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

Page | of 2 NC OAEAROA 

0454824 

  

 



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación C1CI01000000842 

CAMPODURO S.A.  / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no  tlegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

_ 
o 

Í YA TA 
"o / 

— lord A QUITO Miércoles, Septiembre 29, 2004| 

BANCO D CCION SA. FECHA EN 
FIRMA AUTORIZADA t 

A o 
14 

Page 2 of 2



Certifico qUe ES 1101 vue 

de documento que reposa en 

los archivos de EMMOP|QUITO 

Empresa Municipa) de Movilidad y y Obras Públicas 7 se e 

Jou 12 Gl 

  

  

RESOLUCIÓN No. DIR- 2008 - 03 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS “EMMOP-Q” 

CONSIDERANDO: 

    

Que con base a las Disposiciones Transitorias de la Ordenanza Metropolitana Np. 
0247, sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX, Título 1, Libro | del Códibo 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, publicada en etR.O. No. 14/de 
marzo de 2008 y al Reglamento que regula la operación del servicio f de 

aspirantes para la prestación de este servicio, mediante la constituciós 

nuevas operadoras; y, el incremento de habilitaciones operacionales par 
operadoras registradas, previo el cumplimiento de los requisitos establecidds en 
el Reglamento expedido para el efecto. : 

-Que conforme lo dispuesto en la Primera Disposición Transitoria de la Ordenfnza 

Metropolitana 0247, el Directorio de la EMMOP-Q tiene la facultad pará: 1) 
Autorizar la incorporación de nuevas unidades a las operadoras de transporte 
de carga liviana; 2) Emitir informe previo para la creación de nubvas 

cooperativas y compañías de transporte de carga liviana; y, 3) Acreditar eh las 
parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito, la' prestación de feste 
servicio a las compañías y cooperativas legalmente constituidas que nb se 

oo, encuentran registradas en la EMMOP-Q,   

  

    

  

- Que mediante Ordenanza Metropolitana 251 sancionada el 18 de abril de 2008 y 

publicada en el R.O. 355 de 9 de junio de 2008, la EMMOP asumió todasi las 
competencias de la ex EMSAT; 

Que el literal o) del Art. 1.455 (2) de la Ordenanza Metropolitana 0247, otolga 

competencia a la EMMOP-Q para emitir informe técnico de factibilidad, previ 

la constitución jurídica de compañías y cooperativas de transporte terrestre cún 

domicilio en el DMQ; 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Octava Disposición Transitoria de la Le 
- Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Municipio del 
». Distrito Metropolitano de Quito continúa ejerciendo la las competencias en esta 

materia; 

Que . conforme lo dispuesto en el Art. 1,462 de la Ordenanza Metropolitana 0247 las 
x . 38..empresas y organizaciones de hecho han presentado los requisitos 

previstos para el efecto. 

  

No En ejercicio de las facultades establecidas en el inciso segundo de! Art. 1.463 de la 

  
   

  

247, Y Ordenanza Metropol itana 0 EMMOP |QUITO 
E ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

o QUE REPOSA EN... cinco 
Lo CERDACO 

SEGRETARIA GENERAL.    
   



Certífico «fue 88 fiel compulsa 

de documento que reposa en 

los archivos do EMMOP|QUITO 

  

presa Municipal de Movilidad y Obras Públicas 

      

  

RESUELVE: SECRETARIO BA 

/ “04 BIC. 200 

Art. 1 _Emiticinforme favorable para la constitución jurídica o modificación de su objeto 
social, según corresponda, para que presten el Servicio de Transporte Público 
de Carga Liviana en las Parroquias Rurales del Distrito Metropolitano de Quito, 
las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

   

  

  

  

  

          
  

      

No. NOMBRE | PARROQUIA 

1 TRANSANGAMARC 5.4. ALANGAS! 
2 ¡IYANAHUAYCO AMAGUAÑA 

3 ¡COMUNA EL EJIDO TURUBAMBA S.A. AMAGUAÑA 
4 TTRANSMAÑANERO S.A. AMAGUAÑA 

5 [TRANSJARDÍN S.A. AMAGUAÑA 
8 INUEVO CALDERÓN LTDA. CALDERÓN 

7 ¡ITRANSANJUAN C.A. ¡CALDERÓN 
8 ¡CALIXTO MUZO S.A. CALDERÓN 

9 [TRANSGAVIOCAM S.A. CALDERÓN o 
1015 DE MAYO CARAPUNGO S.A. CARAPÚUNGO 20. 

[| ¡SEÑOR DE LA BUENA ESPERANZA DE CHECA oa 
11 C.A. SBUEDECH CHECA 7 
12 ¡REY DEL VALLE PUENTE SIETE S.A. CONOCOTO o» 
13 ¡GENERAL MIÑO GENEMINSA S.A. CONOCOTO o. 
14 PRADO VALLEJO “CIACOOPRA” CIA. LTDA, ¡El QUINCHE > 
15 ¡CIUDAD VIRGEN CIA. LTDA. [EL QUINCHE 
16 ¡RUMILOMABEACH S.A GUANGOPOLO : 
17 |AMANCAYES S.A. GUAYLLABAMBA 
18 [CHAQUIBAMBA S.A, GUAYLLABAMBA 
19 VIRMERVI S.A. LA MERCED 
20 116 DE SEPTIEMBRE S.A. LLANO CHICO 
21 ¡RUMICITANA S.A. NANEGALITO 
22 lá DE OCTUBRE S.A. NAYÓN 
23 ¡CAMIOTRANSPORTE NAYÓN 
24 27 DE MARZO S.A. PACTO 
25 ¡SIGSITRANS S.A. PIFO 
26 ¡EXPRESS HURACÁN S.A. PINTAG 

27 ¡TRANSTIM S.A. ÍPINTAG 

28 ¡TRANSINCHOLAGUA COMTRANSINCHO S.A, IPINTAG 
29 [TRANSPUÉLLARO S.A. PUÉLLARO 
30 UNION PUELLAREÑA S.A. PUÉLLARO 
31 [TRANSCHICHE S.A. IPUEMBO 
32 ICOMTRACAR ISAN ANTONIO 
33 TABLA BELLA S.A. ¡TABABELA 
34 [TRANSVERGEL S.A. TABABELA 
35 |OSWALDO GUAYASAMÍN S.A. TUMBACO 

36 (CHINANGACH! S.A. YARUQUI 
37 ¡TRANSPORTES OTONSA. YARUQUI ) 

¿ e 38 CAMPODURO S.A. - —-ARGQUÍ Y 

 



  

000u 13 
Empresa Municipal de Movilidad y y Obras Públicas 

    
      

    

    

Art. 2 Disponer que la Secretaría General notifique el contenido de esta Resolución a 
la Superintendencia de Compañías o Dirección Nacional de Cooperativas! 
según el caso; a los Representantes de las instituciones mencionadas en el * 
artículo anterior; y a las correspondientes unidades administrativas desk 

CONIG 

EMMOP-Q. ¿Fuito 

      

Art. 3 Encargar a la Gerencia de Gestión de la Movilidad, la ejecución de la presente 
Resolución. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, el 17 de noviembre de 2008. 

  

   

    Paco Moncayo Gallegos o Molina 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO SECRETARIO 

RIO DE LA EMMOP-Q DIRECTORIO DE LA EMMOP-Y 

5, puguno | Ed 
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Se otorgo hoy ante mi LA COMSTITUCION DE 

CAMPODURO S.A... y en e de ello confiero 

COPIA CERTIFICADA, hoy día veinte y dos 

dos mil nueve. 

TARIA 10 : O ROMAN CH. NO TARIA 16 | 
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— NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
  

    

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ANONIMA COMPAÑÍA CAMPODURO S.A. Celebrada ante mí., con fecha 

treinta de diciembre del año dos mil ocho., tomé nota de 

APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. Mediante resolución 

No. 09. 0.13. -0588., emitido «por la Dra. Espetania” Fuentes 

Valencia., Directora Jurídica de Compañías, Encargada de 

Quito.., con fecha once de febrero del año dos mil núeve.- 

Quito a, veinte de febrero del año dos.mil nueve. 

  

  

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

  mr ? P A 1 1 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 
CERO CERO CERO QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO de la SRA. DIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 11 de febrero del 

2.009, bajo el número 755 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ CAMPODURO S. A.”, otorgada ch80"4EHilrEmibre, del 2.008, ante el Notario DÉCIMO 
SEXTO del Distrito Metropolitño d 6, Quito, D R. Pra ¿ALO ROMAN CHACÓN.- Se da 

así cumplimiento a lo dis Í gÚlcsio Bn el Artículo ECPND de la citada Resolución de 
conformidad a lo e a 22, 2 defágostt O de 1975, publicado en el 

o gato der migmmo.añ 
arzo, délaño dos milo 

   

   

  

        

RG/g.- 
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De COMPAÑTAS 

  

OFICIO No. 5C,13,DJC.09. 
106217 

Quito, ¿3 Más. EN 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mí consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CAMPODURO S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

NC EAS pod] 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GÉNERAL 

 


